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Bogotá, D.C., 2021-05-26 08:54

Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Correo electrónico: debatescomisionprimera@camara.gov.co

Asunto: Remisión del oficio 500.11.21.03015 del 21 de mayo de 2021 de la 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía – CORPORINOQUIA con radicación 
en la ANLA 2021101697-1-000 del 24 de mayo de 2021. Proposición No. 12 sobre el 
“Proyecto Perimetral de Oriente”
Expediente: 05ECO0248-00-2021 

Respetada doctora Amparo Yaneth:

Esta Autoridad Nacional contestó a través del oficio con radicado 2021076898-2-000 del 22 
de abril de 2021 un cuestionario relacionado con la Proposición No. 12 sobre el “Proyecto 
Perimetral de Oriente”.

En esta comunicación, se informó que se daba traslado a la Corporación Autónoma Regional 
de la Orinoquía –CORPORINOQUIA para los asuntos de su competencia, todo lo cual fue 
realizado a través del oficio con radicado 2021076253-2-000 del 22 de abril de 2021.

A causa del traslado mencionado, la Corporación remitió su respuesta a esta Autoridad, y en 
estos términos, consideramos remitir la documentación que hace parte de la comunicación 
citada en el asunto, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Respuestas a Solicitudes y Peticiones

Anexos: Si Oficio 500.11.21.03015 del 21 de mayo de 2021 de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia 
– CORPORINOQUIA

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
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Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
MONICA ANDREA GUTIERREZ 
PEDREROS
Profesional Especializado
 
 
Revisor / L�der
ADRIANA MARCELA DURAN 
PERDOMO
Profesional Jurídico/Contratista
 
 

Fecha: 24 de mayo de 2021

Archívese en: 05ECO0248-00-2021 / 05ECO180-00-2021 / 05ECO0204-00-2021   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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Radicado:   YO-2021-04601

Fecha:   23 de abril de 2021

Expediente:    N/A

Tipo de     Comunicación   Comunicaciones oficiales

500.11.21-®go  |6"-W

Vopai,          ?',  t.  i#`¥S?821

Dóctor
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador Grupo de lnfraestructura
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA
Correo:  licencias@anla.gov.co
Carrera  13 A N°  34 -72  Edificio  13 35 Locales  110 al  112
Bogotá D'  C.

Asunto:    Respuesta   a   su  comunicación   2021076253-2-000,   con`  radicado   de
Corporinoquia   No. YO-2021-04601  del 23 de abril de 2021 `"rras/ado de
oficio  con  radicación  ANLA  2021,071374-1-000  del  16  de  abril  de  2021.

4_dición a la_ proposición N.12, que cita a debate de control político sobre"Proyecto Perimetral de Oriente.

Cordial saludo,

En   relación  con  el  oficio  del  asunto,   Ia   Corporación  Autónoma   Regional  de  la
Orinoquia  Corporinoquia,  informa  que  dio  respuesta  mediante  comunicado  oficial
N° 500.11.21-02314 del 21  de abril de 2021  (Anexol) a la petición  realizada por la
señora   Amparo   Yaneth    Calderón    Perdomo   -   Secretaria    Comisión    Primera
Constitucional,   con   radicado   interno  YO-2021-04288  del   15   de  abril   de  2021;
solicitud que se evidencia que fue realizada paralelamente a la Autoridad  Nacio'nal
de  Licencias  Ambientales  -  ANIA  y  la  Corporación  Autónoma   Regional  ,de  la
Orinoquia Corporinoquia,  Ia cual se anexa para los fines pehinentes.



CORPORINOQylA

Para  finalizar  se  comunica  que  la  Corporación  está  atenta  a  brindar  cualquier

Profesional de Apoyo SCCA Cto 154/2021

Prbyecto: Ma#s,,naLeón Limas
Profesional de Apoyo Grupo Evaluación SCCA
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Radicado 2021076253-2-000 de 22 Abril de 2021(2)

_

Asunto: Radicado 2021076253-2-000 de 22 Abril de 2021(2)

De: Autoridad  Nacionai de  Licencias Ambientaies <iicencias@ania.goy.éo>

Fecha: 22/04/202105:'36 p.m.

1de1

•`:kc_  :,.-a d

imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co:143/fetch>UID>/INB0X...

OCJÍ -
Ei;uu-cw lp   \Q.}PLa/Dh #

Para: "atenc¡onusuarios@corporinoquia.gov.co" <atencionusuarlos@corporinoquia.gov.co

/

Buen día

Adjunto eriviamos el oficio con el radicado del asunto para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA

Carrera  13A No.  34 -72  locales.110,111  y  112
Bogo[á, Colombia
(571)  2540111

"_wL:a_n.i_a:gp_V:.C_O.

Cchcft: ffi   C{r~cic€iá

RECIBIDO  (-'';: ,r:

RADICADO' YO

AVISO LEGAL:  Este correo electrónico contiene  información confidencial

de  la Autoridad  Nac¡onal de  Licencias Ambientales -ANLA.  Si  Usted  no

es el destinatario,  le jnformamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las conterid_as en la  Ley 1273 del 5 de
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sl ha recibido este correo

por error,  por favor infórme al remitente y luego bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el conten¡do, los

datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archlvos adjuntos, a no ser que
exlsta una autorizaclón  explícita.  LEGAL NOTICE: This e-mail

transmission contains confidential information la Autor¡dad  Nacional de Licencias Ambientales -ANLA. If you are not the intended recipient,

you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as contained in
Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .lf you  have received thls e-mail transmission in error,  Please inform the sender and then

delete it. lf you are the intended  recipient, we ask you  not to make`publ¡c the content, the data or contact information of the sender and in

general the information of this document or attached file, unles§ a written authorization exists.

-Adjuntos:

2021076253-2-000.`pdf 228 KB

A_1576008_2021422Proposicion-Cuestionario-aditiva-perimetral-de-orlente-2.pdf                                                                                                 353 KB

A_1576008_20214222021071374-1-000-del-16-de-abril-de-2021.pdf

#=B#02i\-ECÍ.
z'.52-      f>ly'.

28,2  KB

23/04/202107:54 a.m.(
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Radicación: 2021076253-2-000
Fecha: 2021.04.2210:04 . Proceso: 2021076253

Trámite:  116-ECO . Entes de ContJ.ol 5

3.3.

Bogotá,  D.C., 2021-04-2210:04

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL

8L#ás:¿;#\tELTÓNOMAREGioNALDELAORiNOQuiA_coRpoRiNOQuiA
Correo electrónico: atencionusuarios@corDorinoauia.aov.cx)

Asunto:   Traslado a oficio con radicación ANLA 2021071374-1Ú00 del  16 de abril de
2021.  Adición  a  la  proposición  N°  12,  que  cita  a debate de  control  político
sobre "Proyecto Perimetral de Oriente".
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetado doctor Suarez Sandoval:

¥eed#=Lj*:toeg:tams,ubntuoh,,aj=#ntia\#%deen,:rdFa%*£nnperi,TÉ:yc#o##rií::##aocri:eTtaeT
propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura León León. Teníendo en cuenta lo
establecido en el artículo 21  de la Ley 1437 del  18 de enero de 2Q11, sustituido por el artículo
1° de  la  Ley  1755  del  30  de junio de  2015,  por medio de  la  cual  se  regLamentó  k)  relativo  al
derecho  fundamental  de  petición,  esta  Autoridad  cx)nsidera  que  quien  debe  responder  las
preguntas 2 y 3 es la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA.

Se remfte el cuestkinario paraL fines pertinentes.

Cordialmente,

=5+:+'
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de lnfraestructura

Anexos: sÍ
Copia del oficio con  radicación ANLA 2021071374-1 -000 del  16 de abril de 2021
Copia del cuestionario

Medio de envío: correo electróníco

Ejecutores

8##DED§VID F"'REZ              L`lo,  Qam \

Oflcínas:  Carrera  13 A No.  34 -72  Edificlo  13 35 Pjsos  s al  11  Bogotá.  D.C.
Contro do Orientación y Radicacíón de Correspondencia:  Carrena  13 A No. 34 -72 Edíficio  13 35
Locales  110 al  112  Bogotá,  D.C.
Códúo  F'ostal  110311156
NM: 900.467239-2
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0E LICENCLAS  AMBIENTAIES

Ejecutores
Profesional  Especializado -202817

Revisor / LHder
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ
TORRES
Contratista

ANGELICA MARIA DE LA CRUZ
TORRES
Contratista

LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de
lnfraestíuctura

flicamCrüT-
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Radicación: 2021076253-2.000
Fecha: 2021n4-2210:04 -Proceso: 2021076253

Trámite:  116-ECO .  Ente§ de Control 5

Fecha: abril de 2021
Archívese en:  05ECO0180-00-2021
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Nota:  Este es un documento electrónlco generado desde los Si§temas de lnfomac¡ón de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la
Entídad.

Oficina8:  Carrera  13 A  No.  34 -72  Edificio  13  35  Pisos s al  11  Bogotá,  D.C.
Centro de Orientación y Raclicación do Comespondencia:  Camora  13 A No. 34 -72 Edificio  13 35
LLocales  110  al  112  Bogotá.  D.C.
Clcllgopostalll0311156
N": 900.467239-2
Uneadeorientaciónycontactociudadano:57(1)254010ml8000H2998PBX.57(ü,25;Píll
w^MÍ.anla.aov.co      Eman..  Iicencias@anla.oov.co
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Comisión Primera Constftucional Permanente

Oficio  No.  C.F'.C.P.3.1.1016-21

Bogotá, abril 15 de 2021

Doctor
RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO
Director General

Autoridad  Nacional de Licencías Ambientales -ANLA

Ciudad

Respetado señor Director:

Por  instrucciones  de  la  Mesa  "recwa  de  b  Comiswn  Primera  Constitucional  de  la  H,  Cámara  de

#TTii#LT£é#tjD:?tT#ÍEk:,:sLiu#í#:iT,;%:#it##T:yópaNE#8D!
me  pemm remitir el  cuestionario  presentado,  sobre "Proyecto Perimelral  de Orbnte",  Posteriomenb
estaremos lnformándole la fecha y hora en que se lk!vara a cabo este Debate de Control Polltico remoto.

Por  solicitud  de   la   Mesa   Directiva   de   la`  Comisión,   me   pem%   manifestarie  que  la   respuesta  al
cuestionario  deberá ser enviada al correo electrónb debatescomisionDrimera®camara.ciov.co, dentro
de bs cinco (5) días súuientes al recibo de k) mlsma, confórme a k) establecldo en el literal d) del articuki
249 de b Ley 5a  de  1992, y al hck;o final del  mbmo,

Adjunto: Lo enunciado.

Hemon' -

B

Comisión Primera de la H. Cámara de Representantes
Carreia 7 N° 8 -68, oficha 238 8   \m^Íw.camai.a.gov.co ®          ColitlsIÓ » PRD.IERÁCÁ!JARA DE REPRESENTApl-

PBX: 4325100 Ext. 4289/4288 Emill: debate3com¡ilonprimri@cemarLgov,co      ®eco"onprim.r]
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AQU¡ VIVE  LA DEIVIOCRACIA

NIT: 899999098-0

Bogotá D.C.,12 de abril de 2021

Doctor
ALFREDO  RAFAEL  DELUQUE ZULETA

Presidente
Comisión Primera Cámara de Representantes

Ref.: Adición a la.proposición N° 12, que cita a debate de control político
sobre .. Proyecto Perimetral de Oríente"

Soiicito\ de  manera  respetuosa  y en  virtud  de  io estabiécido en  ei  numerai
3°  del  artículo  6°  'y  los  artículos  234,  237  y  249  de  la  Ley  5  de   1992,  se
adicione  el  cuestionario  adjunto  a  la  proposición  de  debate  de  control
político,  aprobada  el  16 de  diciembre de 2020 sobre  "Proyecto Perimetral
de    Oriente".  '  Para    tal    e`fecto,    cítese    al`   Director    Encargado    de    la
Corporación Autónoma  Regional  de la Orinoquia - Corporinoquia,  Doctor
José   Armando   Suarez  Sandoval,   al   Ministro   de   Ambiente   y   Desarrollo
Sostenible,   Doctor  Carlos   Eduardo   Correa   Escaf,   al   director  de   la   ANl,
Doctor  Manuel  Felipe  Gutiérrez,  a  la  Ministra  de  Transporte  Angela  María
Orozco   Gómez   y   al   director   de   la   Autoridad   Nacional   de   Licencias
Ambientales-ANLA,     Doctor     Rodrigo     .Suarez     Castaño.     para     que,
atendiendo a sus competencias, resuelva el cuestionarío adjunto.

En   el  .mismo   sentido,   invítese   a   los   concejales   del   Municipio   de   Chía
Cundinamarca,   Doctor  Luis  Alejandro   Pineda   Camargo  y  Doctora  July
Esperanza González Gomez.

Cuestionario.

1.   ¿EI  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  emítió  concepto

para  que  la  Corporación  Autónoma   Regional   de  la   Orinoquia  -
Corporinoquia, decida el trazádo de las unidades funcionales 4 y 5?

1.1._    En    caso    afirmativo,     ¿En    qué    términos    se    emitió    dicho
concepto?

jÁSul` YivE LA  C}EMOCRA€!;A`

Cra  7a.  N® 8 -68  Piso 5® oficina  530  Edificio  Nuevo Congreso

Teléfonos: 4325100 ext. 3639
E-mail:   buenaventura.leon@hotmail.com

Bogotá, Colombia.
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2.   ¿La     Corporación

AQul vlvE IA DErvlocRAclA
NIT: 899999oga-o

Autónoma     Regional     de     la     Orinoquia     -
Corporinoquia, ya decidió cual es el  nuevo trazado de las unidades
funcionales 4 y 5?

3.   ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02
de 2014,  cual  seria  el  impacto  ambiental  y las medidas  para  mitigar
el mismo?

4.   ¿En qué estado está la concesión vial Briéeño -Tunja -Sogamoso?

4.1.     ¿Cuál   es   el   porcentaje   de   ejecución   á   la   fecha   de   la
concesión vial Briceño -Tunja -Sogamoso?

5.   ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en
el trcimo Tocancipá -Gachancibá?

5.1.      ¿Cuál  es  el  índice  de  mortalidad  por  accidentes  viales  en  el
tramo Tocancipá -Gachancipá?

5.2.      ¿Eh     que     porcentaje     se     ha     reducido     el     índice     de
accidentalidad en el tramo Tocancipá -Gachancipá?

5.3.     ¿Cuántos   puentes   peatonales   tiene   el   tramo   Tocancipá   -
Gachancipá?

6.   ¿Cuáles   son   las   tarifas   diferenciales   del   peaje   Andes   para   los
habitantes del Municipio de Chía?

6.1.      En    caso    de    que    a    la    fecha    no    operen`   dichas    tarifas
diferenciales,  ihdicar  cuál  es  la  razón  por  la  cual  no  se  han
establecido.

7.   El  5  de  marzo  de  2021,  el  alcalde  del  Municipio  de  Puerto  Salgar  -
Cundinamarca, radico una  petición a fin de solicitar la  modificación
de  la  Resolución  Na  410  del  12  de  marzo  de  2007,  por  medio  de  la
cual se estableció el  "Plan de  manejo ambiental  de la  microcentral
de rio negro en el municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca",  a fin
de  autorizar  que  las  aguas  que  se  toman  para  la  generación  de
energía  eléctrica  en  la  Microcentral  del  rio  negro,  se  pueda  derivar
un  ínfimo  caudal  para  el  consumo  humano  de  la  población  del
casco urbano.

&€}llí`i/WE  L&.  CÁEpíi c}C RACLfi

Cra  7!.  N® 8 -68  Piso 5® oficina  530  Edificio  Nuevo  Congreso
Teléfonos: 4325100 ext. 3639

E-mail:   buenaventura.Ieon@hotmail.com
Bogotá, Colombia.
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En  virtud  de  lo  anterior,  me  permito  solicitar  se  informe,   ¿en  qué
estado  está  el  estudio,  aprobación  y  autorización  de  la  petición
anteriormente descrita?

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN

Representante a la Cámara

C_

AQIJi'vlvE  LA DFmocRÁ£lA  `

Cra 79.  N. 8 -68 Piso 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso
Teléfonos: 4325100 ext.  3639

E-mail:   buenaventura.leon@hotmail.com

Bogotá, Colo`mbia.
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yopal,  -    2  {.   ABR,  !0!1 Radicado:                        YO-2021 -04288

Fecha:                                  15 de  abril de  2021

Expediente:                     N/A

Tipo de
Comunicación:

Comunicaclones Oficiales

Doctora;
AMPARO CALDERON PERDOMO
Secretaré
Comisión  Primera Constftuck)rial
Congreso de b República de Colombía
Dirección electrónica: debatescc)misjonprimera@camara. c]ov. co
Dirección:  Carrera 7 No.  8-68, oficina 2388
Bogotá D, C.

Asunto:     Respuesta a las comunicaciones identificadas con radicado No. YO-2021 -04288
del  15 de abril de 2021,

En   atención   al   cuestionario  remitido,   se  da   alcance  a   las   preguntas  que  son   de  la
competencia de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA-,
en los siguientes términos:

A la pregunta: 1. ¿EI Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió concepto
para que la Corporacióh Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia, decida
el  trazado  de  las  unidádes  funcionales  4  y  5?      1.1.  En  caso  afirmativo,  ¿En  qué
términos se emitió dicho concepto?

Alcance por parte de la entidad:

La Corporación Autónoma Regional de la OFinoquia -CORPORINOQUIA-, no ha solicitado
concepto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  ni cuenta con uno remitido por
este.

/
S£DE PPINC]PAL Yopal -Camnare  ©  Carrera 25 No  18-`31 ©~ PBX  |S) ü35 85 88 ~ 310 S18 61 .?7
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CORPORINoquIA

A    la    pregunta:    2.   ¿La   Corporación   Autónoma    Regional   de   la   Orinoquia   -
Corporinoquia, ya decidió cual es el nuevo trazado de las  unidades funcionales 4 y
5?

Alca`nce por parte de la entidad:

Como  se  anunciara  en  respuestas  anteriores,  la  Corporación  Autónoma  Regional  de  la
Orinociuia -CORPORINOQUIA-,  no tiene dentro de sus competencias,  ni hace  parte de la
relación   contractual   entre   la  ANl   y   el   Concesionario  de   la   Perimetral   del  Oriente  de
Cundinamarca,  razón  por la cual  no le corresponde decidir sobre  un nuevo trazado de las
unidades funcionales 4 y 5 de la concesión, circunstancias estas que tal solo le conciernen
a  las  paftes que  integran  la APP  (Agencia  Nacional  de  lnfraestructura y  el  concesionario
contratado por esta para el proyecto de la perimetral del Oriente).

A la pregunta: 3. De mantenerse el trazado inicialmente p[anteado en el contrato 02
de 2014, ¿cuál seria el impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo?

Alcance por par[e de la entidad:

La  Corporación  Autónoma  Regional  de  la  Orinoquia  -  CORPORINOQUIA-conforme  las
funciones que por orden  legal tiene a su  cargo,  en el  proyecto  po-r el cual se indaga y  por
impulso del concesionario dio tramite a los permisos, autorizaciones y concesiones que se
relacionan a continuación:

Tabla  1.  Listado de conceptos técnicos y resoluciones

F`adicadosoEic¡t«d
+  Ft"'uclón Tíamite apmbado

YO-2016-

500.41.16-0599del16demayode2016

>      Autorización     para     la     ocupación     de
cauce,  para la ejecución  del proyecto de
rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vla
existente      Choachí-Cáqueza     (Unidad
Funcíonal  05),   en  el  Departamento  de

03631  del  11 Cundinamarca,       en      jurisdicción       de
de  abril de Corporinoquia,   para  las  obras  y  en  los
2016YO-2016- puntos que se relacionan.>Otorgapemisodeaprovechamiento

04077 del  19 forestal para la ejecución del proyecto de
de abril de •        rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vla

2016 existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
Funcional  05),   en  el  Departamento  de
Cundinamarca,       en      jdrisdicción      de
Corporinoquia, `              señalados               a
continuación  (...)

aL
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1

YO-2016-

500.41.16-0621

Otorga      a      la      concesionaria      PERIMETRAL

¢

ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S,  identificada  con

g:6a3b`rif::\"
Nit.       900761.657-8,       concesión      de       aguas
superficiales,      para      uso      industrial,      para      el

2016YO-2016- desarrollo del proyecto de mejoramiento de la vía
existente  Choachi'  -  Limites  con  Bogotá  (Ur`idad

del 20 de mayo de Funcional 038),  mejoramiento de  la  vía existente
2016 Choachí    -    Cáqueza    (Unidad    Funcional    05),

mejoramiento   de   la   vía   existente   la   Calera   -
04077 del  19 Choachí,       (Unidad       Funcional      04),       en`     el
de  abril de Departamento  de  Cundinamarca, `en  iurisdtcción
2016 de  Corporinoquja,  en  los  puntos  y  coordenad-as

que  se  relacionan  a continuación  (...)

YO-201 6-

500 .41.16-0661del07deiuniode2016,

>      Otorga a laconceslonariapERIMETRAL
ORIENTAL       DE       BOGOTA       S.A.S,
identificada     con      Nit.     900`761.657-8,
autorización para la ociipación de cauce,
para    la    ejecución    del    proyecto    de

03631  del  11 rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía
de  abril de existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
2016YO-2016-04077del 19deabrilde2016yo-2ol6- Funcional  04),   en   el   Departamento  de

Cundinamarca,       en      jurisdicción       de
Corporinoqu{a,  para  las  obras  y  en   los
puntos que se relacionan a contjnuación
(. . .)>Otorga    permlso    de    aprovechamiento

forestal      único      a      la      concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE B0GOTA
S.A.S,  identificada con  Mt.  900.761.657-

05920 de 01 8,   para   la   ejecución   del   proyecto   de
de junio de reliabilitación  y  mejoramiento  de  la  vi.a
2016 existente   Choachi   -   Cáqueza   (Uriidad

Funcional  04)_,   en  el  Depanamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,               señalados              a
continuación  (...)

500.41.16-1143de'08de-septiembrede2016
Modffica  la  Resolución  No. 500 41-16-0661  de 07

/ de Junio de 2016 en el marco de la Resolución No
647   del   10   de  junio   de   2016   proferida   por   la
Autoridad   Nacional  de   Licencias  Ambientales   -
ANLA-"

YO-201

500.41.17-0091

>     Autoriza          a         ía-~        concesioniíTa-
11997 de102 PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
de S.A.S,  identfficada con  Nit.  900.761.657-
noviembre 8.  la  construcción  y  operación  para  las
de 2016YO-2016- del  17 de enero zonas    de    disposición    de    materiales

de 2017 excedentes de excavación  "zodmes" en
el   marco`  de   los   siguientes   proyectos:
"REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE      LA     VtA     EXISTENTE      LIMITES
12358  el  11 BOGOTÁ-            CHOACHÍ"            (Unidad

888PCB"m
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CORPORINoquIA
_a_é      _ ----T    Funcionai     3-É-)T`-"-RTÉHÁBiiit-ÁÓTÓ-N  ~Ty

noviembre MEJORAMIENTO         DE         LA         VÍA
de 2016 EXISTENTE       CHOAHl-       CAQUEZA"

(Unidad Funcional 5), de acuerdo con las
siguientes características (... )>Autoriza¥laconcesionaria

PERIMETRAL 0RIENTAL DE B0GOTA
S.A.S,  identificada con  Nit.  90Ó.761.657-
8,    el   aprovechamiento   fore'stal   único,
para las actividades conformación de las
ZODMES    ubicadas    en    las    abscisas
17+800,   42+000   y   49+950,   según   el
inventario  presentado  (...)

YO-2016-14107del  22dediciembrede2016
500.41.17-0436

>      Autoriza           a           la           concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S,  identificada con  Nit.  900,761.657-
8,  aprovechamiento  forestal  único,  para
la     adecuación     de      las     zonas     de

`     disposición   de  matenal  de  excavación,

ZODMES 20+200, 20+400t 26+950 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE       LA      VLA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHI   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y       MEJORAMIENTO       DE       LA-     VLA
EXISTENTE         LIMITES         CHOACHl-
CAQUEZA"     (Unidad     Funcional     05),
ZODMES    18+400,    en    el`marco    del

proyecto            "REHABILITACION            Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VIA

del 24 de marzo EXISTENTE   LIMITES   CHOAcm   -   LA
de 2017 CALERA  (Unidad  Funcional 03),  (...)>Autorizaalaconcesionaria

PERIMETRAL ORIENTAL. DE BOGOTA
S.A.S,  identfficada con Nit. 900.761.657-

\     8`   la  construcción  y  operación  para  las

zonas    de    disposición    de    materiales
excedentes   de    excavación    "zodmes"
para la adecuación de las zonas 20+200,
20+400,     26+950    en     el    marco    del
p royecto           " R E HAB I LITAC IÓN           Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VLA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHí   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
maíco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      IA      VL\
EXISTENTE                                           LIMITES

5L
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CORPORINoquIA aL

500.41.17-0539
del 20 de abril de

2017

YO-2016-
14263 del 28
de diciembre
de  2016

YO-201 7-
02014 del 21
de febrero  '
de  2017

CHOACH l-CAQUEZA"                     (Unidad
Funcional  05),  ZODMES  18+400,  en  el
marco  del  proyecto  "REHABILITAcloN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VIA
EXISTENTÉ   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA    (Unidad    Funcional    03),    de
acuerdo  a  las  siguientes  características
(...)

>      Otorga a  la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTÁ,   identificada
con   Nit.   900.761.657-8,   concesión   de
aguas superficiales, por un caudal de  0,
182   1/s  para   uso  doméstico  y  2,4   L/s
para      uso     industrial     (operación     de
plantas,    procesamiento    de    concreto,
asfalto   y`  trituradora),   a   captar   de   la
Quebrada    el    Raizal    Únicamente    en
época de invierno,  ubicada en  la Vereda
la  Quiuza,  en  jurisdicción  del  municipio
de      Choachí      -      departamento      de
Cundinamarca,     en     las    Coordenadas
geográficas  Latitud  4°34.7N  y  Longitud
73°55,31-04"     0,     en     el     marco     del
proyecto     "CONSTRUCCIÓN     DE     LA

VLA     PERIMETRAL     ORIENTAL     DE
ÉOGOTÁ".

>      Otorgaa laconcesíonaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Mt.    900.761.657-8,    permiso    de
vertimientos      de      aguas      residuales
domésticas,  por  un  caudal de  0,219  l/s,
a    disponer   en    campo   de    infiltración,
generadas   en    el    campamento   taller,
ubicado en  la Vereda el  Resguardo,  en
el  Municipjo  de  Choachí,  Depaftamento
de  Cundinamarca,  en  las  coordenadas
que se  relacionan  a  continuación  (...)

>      A'utoriza          a           la          conces(onaria
PERIMETRAL            0RIENTAL            DE
BOGOTA,         identificada        co n         N it.

\     900.761.657-8,  la  entrega  a  terceros  de
la§       aguas       residuales      domésticas
generadas  en  los  campamentos  en  el
evento  de  no   realizar  el  tratamiento  o
como  medida  contingente,  estos  deben
contar      con      certificación      ambiental
vigente para  el tratamiento y disposición
final        de        las        aguas       residuales
domésticas, para ello deberá soportar en
los  informes  de  cum limiento,  las  actas
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CORPOR]NoquIA

de     entrega,    detallando    el    volumen,
fecha,    vehículo    y   demás   datos   que
soporten  el adecuado manejo ambiental
de esta  actividad.>Apruebaelplan de   gestión  del   riesgo

para      el      manejo      de      vertimientos,
presentado       por       la       concesionaria
PERIMETRAL             ORIENTAL             DE
BQGOTA,         identificadá         con         Nit.
900.761.657-8,    como    herramienta    de
atencióri,          mitigación,         control         y
recuperación   en   el   evento   de   que   se
materialice  cualquier  sítuación  de  riesgo
identificada, por el término del respectivo

permiso de vertimiento.>Apruebaelplandecontingencia  para  la

estación  de servicio taller,  ubicado en  la
Vereda  EI  Resguardo,  casco  urbano del
Municipic)       ,de         Choachí,         en         el
Departamento de Casanare, presentado
por     la     concesionaria     PERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con  Nit.  900.761.657-8.>OtorgaalaconcesionariapERIMETRAL

ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.     900.761.657-8,    permiso    de
emisiones       atmosféricas,       para       el
funcionamiento       ' de         las         plantas
procesadoras     (tFituradora,     asfalto     y
concreto),   localizadas  en   la  Ver`eda   El
Hato,   en   jurisdicción   del   Municipio   de
Choachí,               Departamento               de
Cundinamarca                y                ubicadas
geográficamente   en    las   coordenadas
que  se  relacionan  a  continuac.ión,  en  elmarcodelproyecto"CONSTRUCCIÓN

DE   LA  VIA   PERIMETRAL   ORIENTAL
DE BOGOTA".

CA-2018-

800. 5 .1.18-0003

>      EI  Coordinador  de  la  unidad  Ambiental
`    01140del02 de     Cáqueza     de     CORPORINOQULA

de agosto de autoriza   a   la   empresa   Perimetral   de
2018CA-2018- del  11   de Bogotá     S.A.S     identificada     con     NIT

septiembre de 900761657-8,        el        aprovechamiento
2018 forestal  por  emergencia  de  cincuenta  y

un   (51)   individuos  de   las  especies  los
cuales    están    generando     un    peligro

01253 del 22 inminente paía las personas y vehículos

jL
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de agosto de que  transitan  por  la  vía  y  es  necesario
2018 hacer su  retiro de manera inmediata (...)

CA-2019-00083del  18deenerode2019
800.5.1.19-0001

>       El  coordinador  de  la  Unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de     CORPORINOQUIA
autoriza a la empresa Perimetral Oriental
de   Bogotá   S.A.S   identificada   con   NIT
900761657-8,        el        aprovechamiento
forestal    por   emergencia    de   seis    (6)
individuos    arbóreos    ubicados    en    el

del 01  de febrero predio   doride   se   encuentra   la   Planta
de 2019 Trituradora  (unidad funcional 4  la  Calera

-Choachi., Vereda el Hato,  del  Municipio

de  Choachí  -Cundinamarca,  los  cuales
están   generando   un   peligro   inminente
para    las    personas    y   vehículos    que
transitan  por la vía y es  necesario  hacer
su  retiro de  manera  inmediata  (...)

Tabla  1.  Fuente.  Corporinóquia,  Expediente  No.  500`33.1.16-033

En cada uno de los actos administrativos a través de cuales se consolido la decisión de la
CORPORINOQUIA,  se establecieron  las obligaciones del  concesionario  las cuales tienen
por fin  garantizaran  la  sostenibjlidad,  manejo de  los  recursos  naturales y  la  mitigación  de
los   impactos.   Estas   obligaciones   fueron   aceptadas   por   el   concesionario   y   son   del
conocimiento de este para el desarrollo del proyecto.

De esta hianera se
resolver cualqu
medíos:        Sitio

celular 3108

nqujetud  so
wejb      www.

s@corporinoqui

E ARMAND
)tor General

r resuelto sus peticiones.  lgualmente quedamos atentos a
re  el  particular,  para  lo  cual  contamos  con  los  siguíentes
orporinoquia.gov.co       -       Chat       lnstitucional;       e-mail
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REMISIÓN CUESTI0NARIO PARA DEBATE DE CONTROL POLÍTIC...             imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co: 143/fetch>UID>/IN B0X.„
t

Asunto: REMISIÓN CUESTIONARIO PARA DEÉATE DE CONTROL POLÍTICO REMOTO.

De: Debates Comisión Primera <debatescomisionprimera@camara.gov.co>
Fecha: 15/04/202104:47 p.m.
Para: direccion@corporinoquia.gov.co, atencionusuarios@corporinoquia.gov.co, josesuarez@corporinoquia.gov.co

Cordial Saludo,

Por instrucciones de la Señora Secretaria de la Comisión Primera, me permito remitir cuestionarios para debate de control

poli'tico Remoto.

Agradecemos confirmar por este medio el recibido del cuestl.onario.

Cordialmente.

Comisión Primera

Cámara de Representantes

NOTA  DE  CONFIDENCIALIDAD:  Eete  documonto  es  propl®dad  do  la  Cámara  de  R®prosentantoe  del  Congr®so  d®  la  R®públ¡ca  do  Colombia,  y  puode  contoner
míomaclón  privllogkida,  confldonclal  o senslbl®.  Por tanto,  u®ar o®ta  lnfoímaclón  y aus  anexo®  para  propósitos  a|onos  al  o|orclclo  propio do  las funcionos  do  la
Cámara de R®pros®ntantoe, dlvu[9arla a p®reonas a las cuale® no eo oncuentro dostJnado este correo o r®produclrla total o parclalm®nte, so oncuentra prombído por
la  logl®laclón  vlgonto.  La  Cámara  do  Ropro8®iitin"  dol  Congroso  do  la  Ropúbllca  d®  Colombla,   no  aaumlrá  rosponsabllldad   ni  ®u  lnstitucionalldad  So  vorá
compromotida el la infomaclón, op¡iilones o critorlos cont®nldoa ®n esto correo quo no ostán dlr®ctamorito relaclonado® con  los  mandatos constltuclonalos qu®  le
fLioron aslgnadoe. Las oplnloiies que contonga e.to monsa|o 8`on ®xcltislvas do su autor. El acc®so al `Contonido do esto como ol®ctrónlco por ctialquler otra porsona
dlforonte  al  de3tinatarlo  no  está  autor¡zado  por  la  Cámara  d®  Representantes  dol  Congreeo  do  [a  R®públlca  do  Colomb¡a.  El  que  lllcltam®ht®  sLi®tralga,  oculte,
oxtravTe, deet"ya,  intorcop(e, controle o implda esta comunlcac¡ón, ant®8 do  ll®gsr a su destlnatar¡o, estad suj®to a  lae sanclones  p®nal®s correspondl®nt®8.  Lo8
®ervldorü públlcos quo roclban oete monsa|® están obllgados a aeogurar y manten®r la confld®iic]alldad do la lnformclón ®n ól contorilda y ®n gonoral, a cumpllr
con  los d®bens do custodla, culdado,  man®|o y d®mÁs  provlsto8 ®n el  ®8tatuto dlsclpllnarlo.  Sl  por ®rror mcib® osto  m®nsajo,  Io sollcitamo3 onvlar]o d®  vuolta a  la
Cámara  do  F`opr®8ontantee  dol  cor`greso  d®  Ia  R®públlca  de  Colomb]a  a  la  dlr®cclón  dol  omleor y  borrarlo  do  sLJe  arcrilvos  o[octrónlcos  o  destrtilrlo.  El  r®c®ptor
d®borá verlflcar poslbles Virue  lnfomátlcog que tenga ®1 comeo o ctialqul®r anoxo a ól,  razón por la cual la  Cámare do  Reprosontante® del Congr®8o do la  Ropúbllca
d® Colombla no acoptará rosponsabllldad a[guna poÍ daftos causados por cualqu¡or vlrus transmltldo en ®ste corroo.

-Adjuntos:------------
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Comi§ión Primera Constitucional Permanente

Oficio No. C.P.C.P,3.1.1016-21

Bogotá, abril  15 de 2021

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL
Dírector(E).

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia
Ciudad

Respetado señor Director:

Dando  alcance  al  Oflcio  No.  C.P,C,P.3.1.  862-21,   Por  instrucciones  de  la  Mesa  Directiva  de  la

g:TJsáóGEpflm:ÉaTÍ,o;::i:#oni:',dJeu':,ÁHhsiTNaÁaDseñeMPÍR:!|t;k::;eds?dc::rt::yAdLeF:oEn?oormRfaEAc::,
la proposición aditiva No 12.A, presentada_y aprobada en la sesión remota del miercoles 14 de abril 2021
:au::#:;':|°e|i#VBauNE°NLZvAÉ#+eu§#taLaEaóyri LEÓN;mepemitoremitirelcúestionariopreseptado,sobre
Troyecto  Perimetral  de  Oriente",  Posteriomente  estarehos  infomándob  la feóha y  hora en  que se
llevara a cabo este Debate de Control Polltico remoto.

Por  solicitud  de   la   Mesa   Directiva  de  h  Comisión,   me   permito  manífestam3  que  la  respuesta  al
cliestlonario deberá ser enviada al correo electrónbo debatescomisionDrimera®camara.aov.co. dentro
de bs cinco (5) dias súué-ntes al recibo de la misma, confórme a b establecido en el literal d) del aftlcub
249 de k] Ley 5a  de  1992, y al inclso flnal del mlsmo:

Adjunto: Lo enunciado.

Hsman. -
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